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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., Nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 1 

Expediente 005 2017– 00523 

 

 Se secretaría proceda a acatar la orden impartida en auto de data seis (6) de 

septiembre de 20212 en el sentido de surtir el emplazamiento de la entidad 

CONSTRUCTORA S&L S.A.S. como quiera que únicamente operó con relación 

a CSL INGENIERIA Y ARQUITECTURA S.A.S. conforme documental allegada  

folio 28.  

 

Cumplido lo anterior, se dispondrá del nombramiento de un Curador Ad-Litem que 

represente los intereses de las dos demandadas.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

 

 

 
1 Estado Electrónico del 10 de agosto de 2022.  
2 Folio 23 
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